
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA: COMERCIALIZADORA LA GLORIA S.A.S. 

 

EJECUTIVO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda para proveer 

sobre su admisión. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 07 de septiembre de 2020. 

La secretaria,  

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0512 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.  

SANTIAGO DE CALI, SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

RAD. 2020-00370-00. 

 

Revisada la demanda: Ejecutiva, instaurada por el: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra 

la: COMERCIALIZADORA LA GLORIA S.A.S., el juzgado observa que: 

 

1. En el numeral 1.2. del acápite de las pretensiones, el valor de los intereses corrientes, es 

mayor al liquidado con el interés pactado entre las partes. 

 

2. No es procedente el cobro de los intereses de mora indicado en el numeral 1.3. del acápite 

de las pretensiones, en razón a que se pretende el cobro de los intereses moratorios por 

cuotas, sin tener en cuenta que se hizo efectiva la cláusula aceleratoria cuando el 

demandado incurrió en mora. Además, ya se están cobrando los mismos en el numeral 1.5. 

del acápite de las pretensiones. 

 

3. En el numeral “SEGUNDO” del acápite de las pretensiones, es improcedente el cobro de los 

honorarios de abogado, en razón a que éstos deben ser pagados por la parte que solicita 

dichos servicios. 

 

4. En el acápite de “PROCEDIMIENTO A SEGUIR”, manifiestan que la cuantía del proceso es 

de mínima, siendo ésta de menor. 

 

5. En el numeral 2 de la solicitud de medidas previas, el número de matrícula mercantil del 

establecimiento de comercio a embargar, no fue digitado de manera diferente a la 

encontrada en su respectivo certificado de existencia y representación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1° Declarar inadmisible la demanda ejecutiva que se hace mención en el encabezamiento de esta 

providencia. 

 

2° Se concede a la parte interesada un término de cinco (5) días para que subsane la demanda, so 

pena de rechazo. 

 

3°-RECONOCER personería jurídica a la doctora: AURA MARIA BASTIDAS SUAREZ, abogada 

titulada y en ejercicio de la profesión, para actuar como apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

5.                                                     ESTADO: 87 
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